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CONSTANCIA: Manizales, febrero 28 de 2022. La dejo en el 

sentido que la parte actora se pronunció sobre las excepciones 

propuestas por el demandado, con el escrito que antecede. Así 

mismo, aportó constancia del envío a la parte accionada. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 274 

 

                       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, tres de marzo de dos mil veintidós. 

 

Vencido como se encuentra el término del traslado de las 

excepciones propuestas por el demandado en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por SOFÍA VÉLEZ y LUZ 

ALEYDA VÉLEZ, contra JOSÉ FERNEY VÉLEZ GONZÁLEZ, se dispone 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso, para el día 

28 de julio de 2022, a las diez (10) de la mañana. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL 

 



Se tendrán en cuenta los siguientes documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento del menor E.V.V. (Folio 11). 

- Registro civil de nacimiento de SOFÍA VÉLEZ VÉLEZ. (Folio 12). 

- Constancia de estudio expedido por el SENA regional 

Caldas, a nombre de SOFÍA VÉLEZ VÉLEZ. (Folio 14). 

-   Acta de conciliación realizada en este mismo despacho el 

19 de junio de 2019, mediante la cual se acordó la cuota 

alimentaria. (Folios 20 al 22) 

 

PRUEBA SOLICITADA SOBRE LAS EXCEPCIONES. 

 

DOCUMENTAL  

 

- Constancia de estudio actualizado expedido por el SENA 

regional Caldas, a nombre de SOFÍA VÉLEZ VÉLEZ. (Folio 5 del 

memorial de pronunciamiento sobre excepciones). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que deben absolver el 

demandado JOSÉ FERNEY VÉLEZ GONZÁLEZ y las demandantes 

SOFÍA VÉLEZ VÉLEZ y LUZ ALEYDA VÉLEZ. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción del testimonio de:  

 

LINA MARCELA VÉLEZ CARDONA 

 

 

 



OFICIO 

Se dispone oficiar al pagador de la empresa MAGNUS 

SEGURIDAD, para que certifique la duración del contrato laboral 

del demandado. Líbrese oficio en tal sentido. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción del testimonio de: 

JOSÉ ALEJANDRO ECHEVERRY GARZÓN 

JOSÉ ROBERTO VÉLEZ GONZÁLEZ 

CONSUELO VÉLEZ SAENZ 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes, para su 

realización en forma virtual. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

        

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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